
REPUBLICA DE CHILE
MUNICIPALIDAD DE LEBU/

Depto. De Secretaría Municipal

REUNIÓN DE CONCEJO MUNICIPAL N° 18

Siendo las 15:30 hora  del Martes 6 de abril del 2010, se da inicio a la reunión 
de concejo de carácter extraordinaria,  presidida por el Sr. Alcalde Don Carlos 
González Anjarí, y los Concejales Cristian Peña Morales, Hernán Gutiérrez 
Zambrano, Gloria Valderas Silva, Mario Fuentealba Cotal, Roberto Chamorro 
Fernández y Alfredo Venturelli Pumero.-

También están presente el Subdirector Médico  Dr. Goza, y Don  Pablo 
Urrutia, del Servicio de Salud Arauco, el secretario Municipal Don Guido 
Figueroa Cerda en su calidad de Secretario del Concejo y don Rafael Medina 
López a cargo de la grabación del Concejo.-

La tabla a tratar:

1. Lectura del acta anterior
2. Lectura de correspondencia recibida
3. Informe del presidente del Concejo 
4. Audiencia del Jefe Zonal de Essbío Jaime Duhalde y Autoridad 

Sanitaria.-
5. Puntos Varios

Comienza la reunión leyéndose la siguiente correspondencia recibida:

 Invitación del Jefe Provincial de Educación a asistir a ceremonia de 
entrega de computadores a niños y niñas que ingresan a séptimo 
básico.-

 De un grupo de personas afectadas por el reciente terremoto y 
posterior tsunami, que realizarán una toma pacífica en el terreno 
aledaño a la Escuela de Santa Rosa, quienes exponen que a futuro 
desean  conseguir la venta de dichos terrenos.-

 De Don Carlos Melín Paillán, quien solicita cambio de nombre de 
patente de alcoholes. Se acuerda  que  se consulte  bien si está 
funcionando y para donde va a ser el traslado posterior.-

 De don René  Pedreros, presidente de la Fenats del SSA, quien solicita 
medidas para garantiza seguridad y permanencia de la dirección del 
servicio en la comuna de Lebu.-

 De la Unidad Vecinal 18-B quien expone de ciertos derrumbes que se 
produjeron con el terremoto en esa junta de vecinos de Agua mucre.-

Ingresan a la Sala funcionarios de Essbío Don Jaime Duhalde acompañado 
por Jorge Ugarte y Cristian Badilla.-



HOJA N° 2 DEL ACTA N° 19 DE FECHA 06/04/2010

El Sr. Alcalde expresa que se encuentra tremendamente molesto y no 
solo él, sino la comunidad toda, por la mala gestión que ha tenido Essbío         
hasta  la fecha, en que ha pasado más de un mes del terremoto y recién 
se recuperó el abastecimiento de agua pero la eliminación  de las  aguas 
servidas se está haciendo en el río.-

El Concejal Venturelli agrega que lo mínimo era que Essbio  hubiese 
mantenido informado a la comunidad, de los pasos que se están  dando y 
eso molesta, además tampoco se ha colaborado con las distribución del 
agua en camiones algibes.-

La Concejal Cristian Peña, expresa que Bomberos se preocupó  de la 
distribución del agua durante estos 30 días, e incurrieron en gastos 
bastante elevados y Essbío debería devolverles a ellos esos gastos, lo otro 
es solucionar el problema de los malos olores especialmente en calle 
Blanco.-

La Concejala Gloria Valderas agrega que la empresa Essbío es la empresa  
que tiene el servicio de distribución de Agua Potable en la Comuna y en 
casos de emergencia también, es Esbbío el que debe financiar los gastos y 
no Bomberos. Menciona que ella  se siente decepcionada porque la 
empresa no estuvo a la altura de las circunstancias y las condiciones que 
tiene el río  en este momento no permite recibir las aguas servidas, y se 
requiere fechas y un plan de trabajo.-

El Concejal Chamorro expresa que cuando la empresa construyó el 
emisario Submarino fué porque no era conveniente botar al río, y ellos  
deberían tener alternativas para eliminar estas aguas, por Ej. Camiones 
limpias fosas.-

Agrega el Concejal Chamorro que antes del terremoto también había 
problemas con la Planta,  con rebalse del alcantarillado en algunos 
puntos.-

Don Jaime Duhalde expone que como el terremoto no ocurrió solo en 
Lebu, si no en toda la Octava Región, ellos fueron absolutamente 
sobrepasados, y no solo ellos sino muchas otras Instituciones.-

Ellos dependen de la luz eléctrica, y por los  equipos generadores  
dependen del petróleo, ellos   tienen disponibilidad para atender algunas 
emergencias, pero no emergencias generalizadas en las 60 comunas de la 
Región.-

Ellos han estado bastante consiente y no han escatimados recursos, pero  
también los recursos son limitados. El lamenta toda esta situación pero 
entre su gente hay personas que no han parado de trabajar en todos 
estos días sin descanso, tratando de reponer los servicios.-

En la provincia los problemas más graves son Lebu y Arauco, pues la 
mitad de Arauco aun no recibe agua potable, pero eso es por un 
problema bastante complejo que ellos tienen.-
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Reconoce  también que hay graves problemas de comunicaciones y no 
han podido estar en las radios o en los medios, informando a la 
comunidad en todos las Comunas de la Región.-

En el caso de Arauco han costado mucho restablecer el abastecimiento 
del Servicio de AP, puesto que con el terremoto se daño mucho todo el 
sistema, y hubo que reparar la captación y llegar con agua al estanque 
para darse cuenta que la red de distribución está absolutamente 
colapsada.-

En Concepción la situación también es muy delicada y los sistemas de 
tratamiento de gua Servidas están todas colapsadas.-

Informa también que Essbio contrató una Empresa experta en inspección 
de emisarios, y explica don Cristian Badilla, que el emisario de Lebu tiene 
una longitud de 850 metros y a los 567 metros el emisario tiene un virtual 
nudo, por que el emisario se giró. Por lo anterior este funcionó bien en un 
comienzo pero era mientras se llenaba el emisario y una vez que se llenó 
colapso.-

La solución, provisoriamente sería cortar el emisario   en el punto del 
nudo y descargar allí, mientras se construye otro emisario. El otro 
problema es que como Lebu subió, el  emisario quedó enterrado, y 
después de los 500 metros donde está el nudo, debería haber sobre 300 
metros de emisario que se perdieron y no han sido encontrados. En el 
corte del actual emisario se demoraría 3 días.-

 Expone nuevamente Don Jaime que Essbio trata de evitar que las aguas 
escuren por las calles y trata de descargar a algún curso de agua 
existente, y esto lo están haciendo en Concepción, en Talcahuano y 
también en Lebu.-

El comparte que ha faltado comunicación pero le duele que se hable de 
ineficiencia y que no se estaba a la altura, porque acá hay gente que se 
han sacado la mugre para sacar esto adelante.-

Se consulta por el resto de las plantas elevadoras y se informa que 
algunas sufrieron daños pero están  funcionando.-

El Concejal Fuentealba consulta si a los 560 metros del emisario 
submarino la contaminación puede llegar al borde costero, a lo cual se 
explica  que es difícil por las fuertes corrientes marinas existentes en este 
sector, y la contaminación alcanza a solo 100 metros a la redonda, se 
aclara que en todo caso esto será momentáneo.-

El doctor Goza expone que respecto al tema comunicacional no solo se 
refiere a las radios, sino también a la información que debería entregar a 
las autoridades.-

Agrega que respecto a lo último es mucho mejor tirar al mar en vez de 
tirar al río, aunque sea solo a 560 metros, especialmente por las 
condiciones que tiene el rió actualmente.-
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El Alcalde expone que acá  se está muy molesto porque a pesar de lo 
expuesto igualmente no se han visto actitudes de parte de Essbio para 
socorrer a la población en este tiempo. Además agrega que está seguro 
que no se ha cumplido todo el protocolo  de cuidado y mantención de la 
Planta de pre tratamiento. Y lo otro es el costo de la distribución del agua 
potable que la asumió Bomberos pero debería asumirlo Essbio.-

Don Jaime Duhalde expresa que se le haga llegar el detalle de los gastos  
y él se compromete a revisarlo y presentarlo  en la Empresa. Pero valga 
como explicación que el esfuerzo de ellos estuvo enfocado 
principalmente en el retorno del servicio principal.-

El Concejal Peña expresa que a la gente de Lebu le consta del esfuerzo 
que hizo el personal de Essbio pues es gente conocida por los Lebulense, 
incluso vinieron a solicitar también combustible más rápido, pero no se 
vio lo mismo de parte de la empresa.-   

Don Jame informa que hoy día la Empresa Essbio está repartiendo agua 
solo en Arauco y Talcahuano, que es donde aún no hay suministro de 
agua.-

El Concejal Venturelli expresa que a él le consta porque lo dijeron los 
trabajadores de Essbio que después de una semana la Empresa ni 
siquiera vino a saber cómo están ello y agrega que insiste en el tema del 
pagó a bomberos y en el no cobro del servicio en los días en que el 
servicio  no se prestó tanto de agua como del Servicio de alcantarilladlo.-

Don Jaime expresa que él vino personalmente el lunes siguiente al 
terremoto a visitar a la gente de Lebu, y en ese momento el ducto de 
abastecimiento que tenía 12 Km tenía 21 roturas, por lo que optó por 
cambiar la captación a otro punto corriendo el riego que eso significó.-

Agrega que los cobros de las cuentas van desfasados en un mes y dicho 
cobros se hacen por los consumos que marcan los medidores y si no hay 
consumo en marzo los cobros  deberían  reflejar esa situación con 
bastante  claridad.- la cuenta que llegó ahora a fines de marzo y comienzo 
de abril se refiere al consumo de febrero.-

En este momento ingresa a la sala el encargado Regional de la 
Superintendencia de servicios Sanitarios, quien expone que por ley los 
servicios no pueden cobrar recursos por los servicio que no se han 
prestado,. Por ejemplo, si en este periodo en que hubo agua potable y no 
hubo tratamiento de las aguas estas no se pueden cobrar, hoy día hay 
agua potable y existe recolección y eso lo van a cobrar, lo que no se 
puede cobrar es el tratamiento de las aguas servidas pues esto no se está 
realizando.-

La Concejal Gloria Valderas expone que le llamó la atención  la agilidad 
que se tuvo en la lectura de los medidores, y si estos medidores pudieron 
haber fallado producto del terremoto.-
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A lo cual se expone que la gente que lee los medidores es un trabajo 
subcontratado con otra empresa y eso sigue su curso normal. Y si hay 
cambios  grandes en un consumo respecto del promedio normal, si eso 
ocurre se cobraría el promedio 

Don Ernesto Riquelme  expone que la Superintendencia de Servicios 
Sanitarios posee en Lebu una oficina que está en la Gobernación y a su 
cargo está Don Danilo Parra.-

El Concejal Mario Fuentealba consulta que sucede con el daño ambiental 
producido por la descarga al río, lo cual significa también un daño 
económico que se está haciendo a los pescadores. A lo cual Don Jaime 
Duhalde expone que eso es innegable y con posterioridad se podrán 
realizar los análisis respectivos.-

El Concejal Venturelli insiste en que la Empresa realice un comunicado 
radial  explicando lo expuesto en esta reunión y don Pablo opina que si el 
cobro del ítem de tratamiento de aguas Servidas debería comenzar 
cuando se construya el nuevo emisario.-

Sin más que agregar se despiden y se retirar de la sala los representantes 
de Essbio y S.S.S.

En un paréntesis se analiza el tema de las mercaderías que están 
guardadas en el Gimnasio Municipal, la cuales son canastas de ayuda en 
alimentos que llegaron como del gobierno y de otros consumos.-

El Concejal Cristian Peña expresa que él consultó cuantas canastas 
quedan informándose que 600, y propone que se realice una última 
entrega general a todo Lebu.-

El Concejal Fuentealba propone guardar y entregar en forma selectiva a 
los más necesitados.-

En otro paréntesis el Concejal Cristian Peña expone su preocupación por 
la gente que se tomó el terreno aledaño a la escuela de Santa Rosa pues 
hay que revisar caso a  caso, pues la mayoría es gente que acá no tienen 
sus viviendas dañadas y se están repartiendo terrenos de 300 mts. A lo 
cual el Alcalde expone que se designó una Asistente Social para que 
realice ese análisis.-

El Alcalde informa que se está comenzando a operar con el Subsidio de 
reparación y se formó un comité conjunto de la Dirección de obras con 
Dideco.-

El Concejal Fuentealba expresa que existe el problema para postulación  a 
las becas indígenas puesto que se cerró la oficina de la Conadi.-

También se informa que el Plan Arauco no sigue funcionando, lo que 
sigue a la OPDP, oficina Provincial de Desarrollo  Productivo aunque la 
Gobernadora habría  dicho que se está analizando la posibilidad de 
continuar con algo pero orientado al desarrollo productivo.-
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Respecto al año escolar se informa que se partirá el lunes próximo a las 08:30 
de la mañana y allí se realizaría la inauguración del año escolar.-

En otro tema se acuerda otorgar un anticipo de Subvención de $ 300.000.- a 
la Unión Comunal de Juntas de vecinos.-

Don Carlos también informa que mañana viaja a Lebu una delegación de la 
comuna de Frutillar quienes apadrinarían dos escuelas que serian la F- 790 y 
Junquillo.-

También se informa de las segundas 20.000 medias aguas, a Lebu se le 
asignaron 119 que será  responsabilidad del municipio con él Ejercito el 
instalarlas.-

Por último, se acuerda reunión extraordinaria para el próximo Jueves a las 
16:00 horas, Patentes de Alcoholes y zona de saturación, Concesión de Áreas 
verdes y Proyectos de Emergencia.-

Y se autoriza comisión de servicio al Concejal Hernán Gutiérrez para viajar a 
Santiago a continuación de esta reunión a buscar una camioneta donada al 
municipio de Lebu, por parte de la Asociación Chilena de Municipalidades.-

Siendo las 19:10 horas se da término a la sesión de concejo.-

Resumen de acuerdos:

 Se acuerda otorgar un anticipo de Subvención de $ 300.000 a la Unión 
Comunal de Juntas de Vecinos.-

 Se autoriza comisión de Servicio al Concejal Hernán Gutiérrez 
Zambrano para viajar a Santiago a buscar una Camioneta  donada al 
Municipio de Lebu por la Asociación Chilena de Municipalidades.-

CARLOS GONZALEZ ANJARI

             ALCALDE                                    CRISTIAN PEÑA MORALES

                                                                     CONCEJAL
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HERNAN GUTIERREZ ZANBRANO

            CONCEJAL           

                                                                     GLORIA VALDERAS SILVA                            

                                                                          CONCEJAL 

MARIO FUENTELBA COTAL

          CONCEJAL

                                                                   ROBERTO CHAMORRO FERNANDEZ

                                                                                       CONCEJAL

ALFREDO VENTERILLI PUMERO

                  CONCEJAL

                                                                GUIDO H. FIGUEROA CERDA

                                                                    SECRETARIO MUNICIPAL

                                                                           Y DE CONCEJO

Capital de la Provincia de  Arauco Andrés Bello Nº 233, fono central 041-2866700
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